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Abstract: One problem of the common
good ethics posed by Franz J. Hinkelam-
mert is the “ calculation of utility”. In this ar-
ticle the consequentialist character of this
exposition is positively valued and at the
same time it is pointed out the virtues of
certain versions of utilitarism as well as, the
difficulties posed by expressions as “utility”
and “well-being”. It is proposed also to re-
sort to Hinkelammert’s ideas in the orden
of recognition of the feasibility limits which
would allow us to make a original and cons-
tructive critic to the prevailing utilitarian and
consequentialist currents.
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Resumen: Un problema de la ética del bien
común, planteado por Franz Hinkelammert
es el que representa el “cálculo de utilidad”.
En el artículo se valora positivamente el
carácter consecuencialista de este plantea-
miento, a la vez que se señalan las virtu-
des de ciertas versiones del utilitarismo, así
como las dificultades con expresiones como
“utilidad” o “bienestar para todos”. También
se propone recurrir a las ideas de Hinkela-
mmert en el orden del reconocimiento de
los límites de factibilidad, lo cual permitiría
realizar una crítica original y constructiva a
las corrientes utilitaristas y consecuencia-
listas predominantes.

Palabras clave: neoliberalismo, teorías éti-
cas, ética política, economía del bienestar,
bienestar social.

Más que la expulsión del “cá-l
culo de utilidad”, la ética del

bien común que propone Franz
Hinkelammert supone una reformu-

lación de nuestras relaciones con
él, debido a que es imposible erra-
dicarlo del todo. Más bien, se trata
de proponer una polaridad entre el

 ABRA 37-38, 2007-2009 – 119-130



120 – ABRA 37-38, 2007-2009

cálculo de utilidad y la decisión en
función del bienestar de todos. El
cálculo es interpelado e “interveni-
do” por la racionalidad reproducti-
va, con lo que la perspectiva del
agente es “relativizada”, mediante
su inserción en la perspectiva del
sujeto. Así es como nos aparece
el “bien común”, que no es deri-
vado de modo apriorístico, sino a
partir del reconocimiento del su-
jeto viviente y de “lo que es útil
para todos”.

Esto último justifica una lectura
consecuencialista de esta ética del
bien común. Se trataría de un con-
secuencialismo que tomaría en
cuenta esa polaridad entre el cál-
culo que se efectúa a nivel de la
racionalidad medio-fin y el criterio
que “obliga absolutamente”, desde
a perspectiva del sujeto. Pero no es
sólo el consecuencialismo lo que se
refuerza, sino que podríamos inclu-
so pensar en una revalorización del
utilitarismo. El mismo Hinkelammert
señala la necesidad de la utilidad
—en función del bienestar de todos
y no sólo del beneficio de unos—,
aunque se advierte sobre el proble-
ma de la imposibilidad de un cálcu-
lo exacto y total. El cálculo de utili-
dad tendría entonces que ser
interpelado por el criterio de discer-
nimiento, que se deriva del postu-
lado trascendental de la razón prác-
tica (“asesinato es suicidio”) y que
se podría formular como el deber

de reproducir la vida humana. Dice
Hinkelammert:

“No se trata… de formular un
cálculo de utilidad ‘a largo pla-
zo’ o un cálculo de utilidad ‘ilu-
minado’. El cálculo de utilidad es
el cálculo del individuo autóno-
mo, que en su lógica produce
precisamente aquellas fuerzas
compulsivas de los hechos que
desencadenan el proceso colec-
tivo de autodestrucción, al cual
se enfrenta la acción solidaria.
Pero disolver este proceso des-
tructor es útil (…) La palabra ‘uti-
lidad’ visiblemente expresa me-
diante un solo término dos cosas
que se contradicen entre sí. La
primera remite a lo útil necesa-
rio, la segunda al cálculo de uti-
lidad (…) En los dos casos, en
el cálculo de utilidad [bienestar/
beneficio] y en el caso de la uti-
lidad beneficio/bienestar, que es
útil para todos, y para todo, se
trata del sujeto y de cada uno de
los sujetos”1.

Es claro que el problema no se
encuentra en lo útil —la utilidad—,
sino en la pretensión de cálculo
exacto y total, así como en el ca-
rácter “atomista y fragmentario” de
la acción —y la deliberación, cuan-
do es el caso—, que realizan indi-
viduos limitados, pretendiendo rea-
lizar cálculos más allá de sus

1  Hinkelammert, Franz y Mora, Henry; Coordinación social del trabajo, mercado y reproducción de la
vida humana, San José, DEI, 2001, pp. 324-325. Las cursivas y lo que se encuentra entre corchetes
es mío.
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posibilidades. Esta es una ilusión
trascendental, pero no significa que
toda consideración de la utilidad e
incluso que todo cálculo de la mis-
ma deba descartarse a priori. Al
contrario, es el criterio de utilidad y
su emplazamiento dentro de un
enfoque en el que predominan las
consecuencias el criterio para en-
frentar la absolutización del cálcu-
lo, porque si no fueran nefastas las
consecuencias para la humanidad,
¿qué otras razones podríamos te-
ner para resistir a la lógica del (ilu-
sorio) cálculo total?

Esto nos lleva a una primera idea
que quiero plantear: La ética del
bien común se clasificará dentro de
las teorías consecuencialistas so-
bre lo que determina el acto correc-
to. ¿Qué es el consecuencialismo?
“El consecuencialismo moral se
define fundamentalmente como una
teoría de lo correcto según la cual
la corrección moral de nuestras ac-
ciones viene determinada por la
bondad global de sus consecuen-
cias” 2. Esta es una consideración
esencial para una teoría ética abier-
ta, la cual se construye en oposi-
ción a las éticas que formulan valo-
res abstractos y normas absolutas,
así como a las éticas funcionales al
mercado, que eluden la posibilidad
de plantear valores “de por sí”, ne-
cesarios para la vida, al mismo tiem-
po que justifican a las instituciones
existentes, de manera tautológica

o arbitraria. Frente a una ética me-
ramente procedimental o frente a
los enfoques liberales de los dere-
chos humanos, que los derivan de
una concepción restringida de la
subjetividad, es necesario oponer
un razonamiento que privilegie las
consecuencias que tiene, para la
vida humana, la aplicación de unas
normas o la orientación en función
de unos valores, por encima de la
mera “observancia” de éstos o de
aquéllas.

En este sentido, defender una
postura consecuencialista significa
estar de acuerdo con que el criterio
para deliberar sobre la orientación
de nuestras acciones es el fomen-
to de determinados valores y fines,
sin limitarnos únicamente a prescri-
bir su “respeto”. Asimismo, a la hora
de evaluar nuestras opciones, el
valor de éstas estaría determinado
por el valor del pronóstico que po-
dríamos hacer sobre los resultados
de la acción correspondiente y las
modificaciones que se estaría intro-
duciendo en el mundo, es decir, las
consecuencias de esa acción3. Por
ejemplo, la opción de garantizar la
libertad de información en un país
no puede evaluarse correctamente
si no se considera con cierta clari-
dad que este valor debe ser fomen-
tado y que deberá corresponder a
unos “estados del mundo” preferibles
(más libres y equitativos para todos).
Pero se trata del fomento del valor y

2  Carrasco Barranco, Matilde; Consecuencias, agencia y moralidad, Granada, Editorial COMARES,
2002, p. 1. Cursivas mías.
3  Cfr. Pettit, Philip; “El consecuencialismo”, en Singer, Peter (ed.); Compendio de ética, Madrid, Alian-
za, 1995, p. 324-326.
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no su respeto incondicionado, por
lo que estaría justificado prohibir
la circulación de un periódico fas-
cista o de una cadena de noticias
que hace llamados a la violencia
y al sabotaje, socavando la con-
solidación de una sociedad libre
y equitativa.

¿Por qué es importante ubicar a
la ética del bien común dentro de
las teorías de corte consecuencia-
lista? Hay al menos dos razones.
Primero, porque de esa manera
cobra fuerza el carácter a posterio-
ri de sus fundamentos. No es una
ética que formula normas fundadas
en una esencia humana, un princi-
pio inquebrantable o fines determi-
nados de antemano por un grupo
de la sociedad. Es la evaluación de
la acción mediante la evaluación de
sus consecuencias para la vida de
la humanidad lo que anima a la éti-
ca del bien común.

En segundo lugar, si quiere ha-
cer de la ética del bien común una
teoría ética, deberá posicionarse
frente al abanico de teorías éticas
existentes. Incluso si no se preten-
de tal cosa, a lo mejor porque sólo
se dedica a señalar los límites de
los enfoques predominantes en éti-
ca, aún así deberíamos decir por
qué no nos interesa señalar cómo
debería procederse en la deducción
de normas concretas y acciones
que fomenten los valores, de tal
manera que aquellos límites sean
tomados en cuenta. Y esto implica
construir una teoría ética.

Pero hay algo más. Se conside-
ra que la principal objeción al cál-
culo de utilidad, señalado desde la
ética del bien común, coincide con
lo que muchos han considerado
como el argumento principal en
contra del consecuencialismo: la
presunción de que, en toda circuns-
tancia, deberá calcular nuestras
elecciones. Es evidente que una
gran cantidad de elecciones queda-
rían paralizadas por nuestras limi-
tadas posibilidades de cálculo
(como al intentar priorizar entre los
bienes y servicios a los que debe-
rían tener acceso los ciudadanos)
o por la contradicción que implica-
ría el mero cálculo (como al preten-
der calcular las expresiones de
amor que debería prodigar a mis
hijos). Aún así, el consecuencialis-
ta podría argumentar que su enfo-
que no es sólo y únicamente una
teoría de la deliberación sino una
teoría de la justificación de las opcio-
nes. Es decir, si bien no siempre de-
bería proceder como calculadoras, al
menos tenemos un buen criterio para
justificar nuestras opciones4.

Se espera que esta explicación
resuelva todos los problemas que
se plantean al consecuencialista
estándar, pero sí quisiera que ayu-
dara a pensar en su conexión con
otro problema del consecuencialis-
mo, frente al cual la ética del bien
común tiene algo que aportar. Se
refiere a lo que se puede llamar “si-
tuaciones límite”. Es la típica obje-
ción al consecuencialismo: si se

4  Cfr. Ibíd.., pp. 328ss.
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guía por las consecuencias de
nuestros actos, se podría justificar
las acciones más aborrecibles,
como torturar a un terrorista para
saber dónde se encuentra una bom-
ba y salvar así muchas vidas, o
como cuando decido quitar el res-
pirador a mi tío anciano y moribun-
do, para conservar su herencia (que
a él no le serviría de nada). Puede
que sea demasiado suponer que
una teoría ética, cuya finalidad es
servirnos de guía en nuestra vida
cotidiana, deba descartarse debido
a situaciones en las que no es muy
probable que nos encontremos. No
obstante, la ética del bien común ha
surgido precisamente de un análi-
sis crítico de unas situaciones lími-
te que son utilizadas para justificar
políticas muy determinadas, cuya
influencia en el rumbo que toma el
mundo no es despreciable. Pense-
mos por ejemplo en los argumen-
tos de Bush para justificar su “gue-
rra al terrorismo”.

Hay que señalar que este pro-
blema de las situaciones límite co-
rresponde al uso peyorativo de la
frase “el fin justifica los medios”, un
acostumbrado ataque a los conse-
cuencialistas. Por su parte, Hinke-
lammert nos advertía que la supe-
ración del cálculo de utilidad no se
resuelve mediante la inclusión de
consideraciones sobre el “largo pla-
zo”, ya que el problema lo encon-
tramos en el “cálculo del individuo
autónomo”; por lo tanto, no hay que
buscar en esa lógica de argumen-

tación la salida al problema que
plantea la expresión “maquiavélica”.
Pero esto no significa que la reduc-
ción del problema de lo útil a los
meros resultados sea un problema
extraño para los consecuencialis-
tas. Como señala Amartya Sen, refi-
riéndose a las políticas que buscan
garantizar el bienestar en una so-
ciedad: “Existe una distinción entre
los ‘resultados finales’ (es decir, sin
tener en cuenta el proceso por el
que se consiguen, incluido el ejer-
cicio de la libertad) y los ‘resulta-
dos globales’ (teniendo en cuenta
los procesos a través de los cuales
se han conseguido los resultados
finales)”5. Se debería defender los
resultados globales, ya que nues-
tras consideraciones sobre lo bue-
no o lo útil no sólo toman en cuenta
el estado al que llegamos sino la
manera como los alcanzamos. Si
pudiéramos encontrar la tecnología
necesaria para conducir a un gru-
po de personas a la plena satisfac-
ción de sus necesidades básicas
(resultado final), pero bajo un régi-
men en el que no hay lugar para la
libertad y a costa de un número ele-
vado de muertes, rechazaremos
esa posibilidad, y preferiremos un
régimen y tecnología que no sólo
busque la satisfacción de las nece-
sidades básicas de las personas
sino el que éstas puedan alcanzar-
se en libertad y sin un derramamien-
to de sangre (resultado global).

¿Significa lo anterior que la ética
del bien común es como cualquier

5  Sen, Amartya; Desarrollo y libertad, Barcelona, Editorial Planeta, 2000, p. 45.
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consecuencialismo estándar? No
parece. Surge entonces la pregun-
ta acerca de la razón por la que un
consecuencialista como Amartya
Sen introduce esta “distinción”.
¿Será que subyace algún tipo de
reconocimiento de “límites” de la
condición humana, los cuales no
pueden traspasarse? Cualquier
consecuencialista —y no sólo
Sen— rechazaría cualquier alusión
a “valores absolutos”, es decir, in-
dependientes de los resultados y los
pronósticos que enlazan estos con
nuestras opciones. ¿Será que es-
tamos ante el “retorno de lo repri-
mido”, es decir, de los principios
éticos apriorísticos, deontológicos?
¿O estaremos ante la irrupción de
un límite para nuestras humanas
posibilidades, que se nos aparece
en la forma de un valor reconocido
a posteriori?

Acá resulta esclarecedora la dis-
tinción entre valores absolutos y
valores “de por sí”, que ha formula-
do Hinkelammert. Estos últimos no
se obtienen mediante derivaciones
apriorísticas. Más bien, lo que su-
cede es que su negación no sólo
provoca efectos perniciosos sino
incluso la disolución del marco ge-
neral de toda valoración. Al ser va-
lores que se integran dentro de la
elección entre la vida y la muerte,
los valores de por sí son conside-
raciones acerca de las condiciones
de posibilidad de la experiencia. Si
no son afirmados, generan conse-

cuencias que terminan por diluir la
realidad, y con ello cualquier crite-
rio de valoración. Como vemos, no
se trata de una “retorno a la deon-
tología”, sino de la constatación de
los límites para la misma acción
racional, incluso si está dirigida por
la búsqueda de la utilidad.

Pero, insisto, la ética del bien
común no es sin más consecuen-
cialista. Siendo su punto de partida
el reconocimiento de una trascen-
dentalidad al interior de la vida hu-
mana —la inclusión de las conside-
raciones acerca de los límites de la
condición humana, las imaginacio-
nes trascendentales, y la postula-
ción de la subjetividad como reali-
dad y como totalidad— proporciona
elementos interesantes para mos-
trar ciertas insuficiencias del con-
secuencialismo. De especial interés
es su presentación del problema en
torno a los límites de imposibilidad,
elementos ineludibles en la consti-
tución de un pensamiento que ten-
ga pretensiones de universalidad,
racionalmente fundada. En este
sentido, son interesantes algunas
observaciones de los mismos con-
secuencialistas:

“[Según Shelly Kagan6,] si tuvié-
ramos un conocimiento cierto del
destino de todos los seres, de la
cantidad de bien que está en jue-
go, tendríamos que estar moti-
vados a actuar en pro del mayor
bien global. Pero la ausencia de

6  Cfr. Kagan, Shelly; “Donagan on the Sins of Consequentialism”, Canadian Journal of Philosophy, 17
(1987) c. 8 y en Kamm, F.M.; “Non-consequentialism, the Person as an End-in-Itself and the Signifi-
cance of Status”, Philosophy and Public Affairs, 21 (1992), p. 359-362.
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un conocimiento de tal viveza
constituye, según Kagan, un de-
fecto cognitivo para nosotros. Y
al reconocerlo como un defecto,
Kagan no ve por qué no pode-
mos estar motivados ahora a
actuar como si tuviésemos ese
tipo de conocimiento”7.

Es curioso el parecido con el
punto de partida de Hinkelammert,
aun cuando la “solución” que se
plantea se aleja de él notablemen-
te. Kagan parte de una constatación
muy similar a la que nos propone
aquél —los límites para la condición
humana—, pero los limita a “lo cog-
nitivo”. Desde la ética del bien co-
mún, diríamos que hay que llegar
más lejos: se trata de límites para
la acción, que provienen de nues-
tra condición de vivientes. El que
tengamos deficiencias cognitivas es
resultado, no principio. Además, la
referencia a un tipo de razonamien-
to que emplea el “como si” —“no
ve por qué no podemos estar moti-
vados ahora a actuar como si tu-
viésemos ese tipo de conocimien-
to”8— expresa precisamente la
lógica de la ilusión trascendental,
que confía en que los límites no son
más que una deficiencia cognitiva,
superable con el paso del tiempo.
Por el contrario, para Hinkelammert,
estos límites son reconocidos racio-
nalmente, mediante la postulación
de la realidad como subjetividad
trascendental. Son límites de impo-

sibilidad, que surgen debido a la
condición humana.

La falacia consiste en actuar
como si poseyéramos un conoci-
miento perfecto o como si pudiéra-
mos alcanzarlo en algún momento
de la historia, pues esto genera ac-
ciones sociales, normas y valores
que, eventualmente, aplastan a su-
jetos concretos. Y los resultados
globales terminan siendo catastró-
ficos. Para Hinkelammert, lo que no
debemos suponer es que tengamos
conocimiento perfecto. Y esto es así
porque la postulación subjetiva de
la realidad se nos hace presente en
su negación: asesinato es suicidio.
Los sacrificios humanos por venir y
la inminencia de la catástrofe nos
obligan a invertir el razonamiento de
Kagan: dado que no podemos te-
ner conocimiento perfecto, enton-
ces no debemos suponer que lo
tenemos. Si bien es cierto que, para
ciertos cálculos de utilidad, será
metodológicamente imprescindible
la suposición del conocimiento
perfecto, éste no debe convertir-
se en la justificación de un meca-
nismo de totalización de la lógica
medio-fin, que funcione como
principio prescriptivo.

Desde una fuente opuesta a las
observaciones de Kagan, las críti-
cas de James Griffin al consecuen-
cialismo vuelven sobre el asunto:

“[Según James Griffin,] si todo
‘deber implica poder’ no habrá

7  Carrasco Barranco, Matilde; Consecuencias, agencia y moralidad, op. cit., p. 137.
8  Las cursivas son mías.
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normas que se sitúen fuera de
las fronteras establecidas por las
capacidades humanas9. Las
normas morales han sido confi-
guradas por agentes limitados fí-
sica y psicológicamente. Se
cuenta con normas que se ajus-
tan a nuestras capacidades, en
las que se depositan una gran
confianza, y que en gran parte
no se pueden aceptar y aban-
donar a voluntad”10.

Hinkelammert también ha seña-
lado, en diversas ocasiones, la idea
medieval de que “lo que no se pue-
de no se debe”. Pero las alusiones
de Griffin al problema de la factibili-
dad sitúan mejor el problema. Lo
que muestra su argumentación
acerca de la existencia de los lími-
tes de nuestra acción es que ésta
no se reduce única ni fundamental-
mente a las acciones de individuos
aislados; nos las arreglamos esta-
bleciendo “normas”, que se adap-
tan a nuestras capacidades, y que
“no podemos aceptarlas y abando-
narlas a voluntad”. No sólo somos
sujetos limitados, sino que nuestra
acción contempla un elemento
subjetivo fundamental: la acción
se realiza sobre la base de las
convenciones e igual sucede con
las prescripciones.

La acción humana está lejos de
poder ser explicada sobre la base
de la mera acción individual. Por

eso creemos que una revisión críti-
ca de los planteamientos conse-
cuencialistas debe introducir el
tema de las instituciones, relacio-
nándolo con el de esas capacida-
des limitadas y las normas que se
“ajustan” a éstas. El reconocimien-
to de la misma conditio humana, de
los límites de los sujetos en el or-
den de la factibilidad, no sólo exige
repensar los supuestos antropoló-
gicos individualistas presentes en el
consecuencialismo, sino, como se-
ñalábamos en alusión a Kagan,
debe tratar de insertar en su argu-
mentación el problema de la tras-
cendentalidad del sujeto, que apa-
rece en el reconocimiento de los
límites de imposibilidad y de la ma-
nera como están presentes en la
misma estructura de la razón. Am-
bas cuestiones están interrelaciona-
das. De otra manera, terminaríamos
oponiendo al consecuencialismo
puras razones “moralistas”, apelan-
do al egoísmo de sus planteamien-
tos. Pero tal estrategia no sólo es
demasiado estrecha sino, además,
poco eficaz, ya que será sencillo
mostrar que el problema de la mo-
tivación egoísta es algo secunda-
rio, si lo que nos interesa son los
resultados, incluso si son globales.
Más importante es señalar que las
inconsistencias que surgen del no
reconocimiento de los límites de fac-
tibilidad socavan la lógica misma de
la argumentación consecuencialista.

9  Cfr. Griffin, James; [“The Human Good and the Ambitions of Consequentialism”, Social Philosophy
and Policy, 9] (1992), p. 131, [y, también del mismo autor, en Value Judgement. Improving our Ethical
Beliefs, Oxford, Clarendon Press,] 1996, p. 99, c. VII.
10  Carrasco Barranco, Matilde; Consecuencias, agencia y moralidad, op. cit., p. 167.
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Ahora bien, retomando las re-
flexiones iniciales, ¿es posible que,
desde la ética del bien común, se
piense en una recuperación del uti-
litarismo? Las coincidencias con el
consecuencialismo se encuentran,
entre otras cosas, porque en éste
no hay necesariamente una abso-
lutización del cálculo de utilidad y
de los resultados finales, sino que
se construye una ética abierta a la
inclusión de toda clase de estrate-
gias posibles, desde la perspectiva
de que las acciones deben evaluar-
se en función de sus resultados glo-
bales. Es más, la concepción con-
secuencialista estándar —producir,
siempre, el mayor bienestar glo-
bal—, podría “llenarse” con un cri-
terio utilitarista: el bien lo recono-
cemos en la utilidad que
proporciona al mayor número, en el
largo plazo, mientras que la utilidad
coincide con la suma de los intere-
ses individuales. No parece que
esto presente dificultades insalva-
bles, dado que, lejos de convertir a
la utilidad en anatema, la ética del
bien común la recupera. Pero esta
recuperación se hace establecien-
do un matiz fundamental: “La pala-
bra ‘utilidad’ visiblemente expresa
mediante un solo término dos co-
sas que se contradicen entre sí. La
primera remite a lo útil necesario,
la segunda al cálculo de utilidad”.

Esto útil necesario es la utilidad
vista dentro de la perspectiva del
sujeto y del bien común, lo cual
transforma también el cálculo de
utilidad, relativizándolo. Útil necesa-
rio significa utilidad para todos. Pero

también es utilidad para todo. Esto
quiere decir que lo útil “para todos”
se verifica, empíricamente, como
consecuencias benéficas para indi-
viduos y grupos, y, trascendental-
mente, como el bienestar para el
conjunto de la humanidad. Y este
“útil trascendental” se convierte en
condición de posibilidad de toda
posible evaluación de las conse-
cuencias, aunque nunca puede ser
realizado. Pero el paso del útil indi-
vidual hacia el útil del cada uno uni-
versal es un paso necesario. El cál-
culo fragmentario no es anulado y
tampoco “la perspectiva” del indivi-
duo, pero sí son integrados dentro
de la consideración subjetiva del
bienestar de todos:

“El cálculo de utilidad y la utili-
dad para todos, que se sobrepo-
ne a este cálculo de utilidad (uti-
lidad para todos que incluye a la
propia Naturaleza) no se pueden
sustituir uno al otro. Si me dejo
llevar por las coordenadas de
mis intereses directos, según un
principio de la inercia calculada,
caigo en el cálculo de utilidad, del
cual se originan las fuerzas com-
pulsivas de los hechos. Sin em-
bargo, no me puedo comportar
siquiera fuera de esta relación
con mis coordenadas de intere-
ses directos. Estos se imponen
a mi actuación. Por eso tengo
siempre un punto de vista egocén-
trico, lo que no significa necesa-
riamente un punto de vista egoís-
ta. Yo juzgo a partir de mí, con lo
cual mis intereses calculados se
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me imponen. No obstante, en el
mismo acto descubro (puedo des-
cubrir) que mis intereses calcula-
dos se tornan en contra de mí
mismo. Este descubrimiento im-
plica a la vez el descubrimiento de
que soy el otro y el otro soy yo”11.

Lo anterior presenta aún un pro-
blema: lo “útil para todos” no puede
ser alcanzado por un cálculo, pero
tampoco es garantizado por ningu-
na acción que pueda alcanzarlo.
Siempre aparece como un límite.
Eso es lo que significa que siempre
se impongan los intereses calcula-
dos, no por un defecto en “nuestra
moral” —que seamos egoístas,
malos, etc—, sino porque la opción
que se orienta en base a pronósti-
cos es siempre fragmentaria. Pero
debemos decidir si nuestra relación
con los valores funcionará en base a
nuestra capacidad para fomentarlos
y para pronosticar los escenarios pre-
feribles... o renunciar a una ética que
toma en consideración la acción y sus
resultados a posteriori. Aquí es don-
de vuelve a aparecer la perspectiva
subjetiva en forma de postulado de
la razón práctica: asesinato es suici-
dio. Y esto es así porque

“El ser humano, que se pone en
el centro, tiene que descubrir en
este mismo acto que él es el otro,
y que, por tanto, él es el mundo.
Si destruye al mundo, se destru-

ye a sí mismo. Pero otra vez se
trataría de poner al cálculo de
utilidad en una posición subor-
dinada, aunque esté siempre
presente en el punto de partida,
como también está en el punto
de partida la actitud hacia el be-
neficio/bienestar de todos.
Nuestra sociedad de hoy, en
cambio, transforma el cálculo de
utilidad en un principio metafísi-
co. Juzgado bajo este principio,
lo egocéntrico parece ser lo na-
tural, la solidaridad lo artificial; lo
egocéntrico lo original, la solida-
ridad lo derivado. Así, un niño es
juzgado como un ser egocéntri-
co original, un participante ideal
del mercado, distorsionado por
el aprendizaje posterior de la
solidaridad. En realidad, el niño
aprende la distinción de lo útil
entre el cálculo de utilidad y la
utilidad solidaria de todos, mien-
tras parte de la unidad y conflic-
tividad de ambos”12.

Cada uno de nosotros aprende
a distinguir entre el cálculo egocén-
trico y la utilidad necesaria, pero
partiendo de “la unidad y conflictivi-
dad entre ambos”, en vistas de que,
si no se conservan las relaciones
sociales mediante la suspensión
solidaria del cálculo, todo lo útil se
destruye. Esta “acción solidaria” es
libertad. El sujeto libre es la liber-
tad que deriva de la construcción

11  Hinkelammert, Franz; Coordinación social del trabajo, mercado y reproducción de la vida humana,
op. cit., p. 326. Cursivas mías.
12  Ibíd.., p. 327.
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del sujeto: “libertad frente al cálcu-
lo de utilidad”13. Pero también es
importante señalar que lo útil se
destruirá de igual manera si el cál-
culo desaparece totalmente. O, más
bien, si intentamos que desaparez-
ca, ya que no puede desaparecer
totalmente sino sólo subordinarse a
la acción solidaria. Esto significa que:

“en nombre de la eficiencia re-
productiva hay que establecer
límites, que no pueden ser cal-
culables o el resultado de un
cálculo (...) Ahora bien, los lími-
tes de este tipo son valores que
garantizan la eficiencia repro-
ductiva al limitar el espacio en
el que la decisión puede ser to-
mada de modo legítimo, sobre
la base de cálculos fragmenta-
rios. Pero estos valores no pue-
den provenir de ningún cálculo.
Se derivan del reconocimiento
mutuo entre seres humanos, que
incluye un reconocimiento de la
vida de la propia naturaleza”14.

Se vuelve a la necesidad de los
“valores de por sí”. Como límite del
cálculo, establecen límites trascen-
dentales a la misma valoración
acerca del bienestar global. Pero no
son valores absolutos, apriorísticos,

sino que se encuentran en la cons-
tatación de los límites trascenden-
tales de nuestra experiencia —que
incluye al cálculo de utilidad— y en
el reconocimiento mutuo entre su-
jetos. Además, son valores nece-
sarios para garantizar otros valo-
res, los cuales varían según los
diversos modos de vida que se
quiera construir.

No obstante, estos “otros valo-
res” son también, por su parte, exi-
gencias, por lo que pueden conver-
tirse en sendos “límites” que, si se
absolutizan, destruyen los valores
necesarios, que en tanto son con-
dición de posibilidad de la vida hu-
mana, lo son también de estos otros
valores preferidos y con tendencia
a ser absolutizados. Si bien los va-
lores “constituyen el conjunto de
preferencias sociales que pueden
ser generalizadas más allá de la
satisfacción inmediata de una ne-
cesidad”15, justo esta posibilidad de
generalización los convierte en po-
tenciales mecanismos de totaliza-
ción de esas preferencias. Incluso
el “valor de la vida” —no como va-
lor “de por sí” derivado de los lími-
tes para nuestra experiencia, sino
como valor absoluto— se vierte en
mecanismos que aplastan la mis-
ma vida del sujeto16. Por ello, no

13  Cfr. Hinkelammert, Franz; El asalto al Poder Mundial y la violencia sagrada del Imperio, San José,
DEI, 2003, p. 264ss.
14  Hinkelammert, Franz; Cultura de la esperanza y sociedad sin exclusión, San José, DEI, 1995, p.
219. Cursivas mías.
15  Herrera Flores, Joaquín; “Hacia una visión compleja de los derechos humanos”, en Herrera Flores,
Joaquín (Ed.); El vuelo de Anteo. Derechos humanos y crítica de la razón liberal, Bilbao, Desclée de
Brouwer, 2000, p. 63.
16  Pensemos, por ejemplo, en los grupos “Pro Vida” que impulsan políticas y legislación para prohibir
el aborto, ocasionando innumerables muertes entre las mujeres de nuestros países.
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sólo es importante discernir los va-
lores desde el criterio subjetivo pro-
puesto, sino que es preciso cons-
truir también propuestas de valores
alternativos, con los cuales enfren-
tar los mecanismos institucionales
que absolutizan preferencias y aten-
tan contra la vida de la humanidad.

En este sentido, pienso que la
mejor concepción ética sobre lo
correcto es aquella que evalúa las
opciones en función de los resulta-
dos y de los pronósticos correspon-
dientes, y que esta teoría conse-
cuencialista es la más adecuada
para discernir los valores. Asimis-
mo, creo que este discernimiento
debería replantear “el asunto del
cálculo de utilidad” y responder con
seriedad a las preguntas incómo-
das: “¿Por qué hemos de exigir al-
guna vez gestos que carecen de
toda utilidad para alguien?”17. Si
nuestro concepto central es el “bien
común”, ¿cómo comprender a éste
de otra manera que no sea como
un bien para alguien, es decir, útil?
Puede ser que haya que volver a
las teorías utilitaristas con una mi-
rada abierta y renovada.

Se ha intentado mostrar que, si
se pretende convertir a la ética del
bien común en una teoría ética con-
vincente, se debe incluir una re-

17  Goodin, Robert E.; “La utilidad y el bien”, en Singer, Peter (ed.); Compendio de ética, op. cit., p.
338. Cursivas mías.

flexión acerca del lugar que ocupa
al lado de otras teorías éticas. Y
esto es importante, incluso si qui-
siéramos considerarla como una
teoría ética “alternativa”, no clasifi-
cable dentro de los parámetros de
las teorías vigentes. Es sencilla-
mente imposible eludir esta respon-
sabilidad. Pero, además, interesa
destacar que hay razones “internas”
que mueven a este ejercicio de po-
sicionamiento en una dirección muy
precisa, al acercarse a las postu-
ras éticas consecuencialistas, en-
tre las cuales ocupa un lugar des-
tacado el utilitarismo (en sus
muchas versiones). La primera ra-
zón es que la ética del bien común
parte de una crítica al cálculo de uti-
lidad, al mismo tiempo que recupe-
ra de éste aspectos fundamentales.
La segunda, es que el núcleo fun-
damental de esta crítica —la ilusión
trascendental del cálculo exacto,
que no considera los límites de la
condición humana— ofrece a los
consecuencialistas elementos muy
interesantes para sus propias dis-
cusiones acerca de la plausibilidad
de una teoría que, no obstante sus
limitaciones, posee muchos rasgos
atractivos, entre los que se puede
destacar su sencillez y apertur
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